
                             

NEGOCIAT DE CONTRACTACIO
Exp. 10245/2022

ACTA DE COMPROVACIÓ DE DOCUMENTACIÓ PER A LA CONTRACTACIÓ DE 
«ASSISTÈNCIA TÈCNICA DE DIRECCIÓ D’OBRA, DIRECCIÓ D’EXECUCIÓ D’OBRA 
I VIGILÀNCIA I COORDINACIÓ DE SEGURETAT I SALUT DURANT L’EXECUCIÓ DE 
LES  OBRES  DE  REMODELACIÓ  DE  L’AVINGUDA  ISIDOR  MACABICH  EN  EL 
TERME MUNICIPAL D’EIVISSA”.

A les  dependències  municipals,  a  les  8:40  hores  del  dia  28  de  juny  de  2022,  es 
reuneixen les persones relacionades a continuació per procedir a la comprovació de la 
documentació requerida al licitador seleccionat per l'adjudicació del “Assistència tècnica 
de direcció d’obra, direcció d’execució d’obra i  vigilància i  coordinació de seguretat i 
salut durant l’execució de les obres de remodelació de l’avinguda Isidor Macabich en el 
terme municipal d’Eivissa”, de conformitat amb la normativa vigent:

Presidenta: Sra.  Estefanía Torres Sánchez  (compareix telematicament).
Vocals: Sra. Elena López Bonet (compareix telematicament)
      Sr. Joaquim Roca Mata 

Sra. Carmen Fuster Ferrer (compareix telematicament) 
Sra.  Eva Riera Lock (compareix telematicament)

Secretària: Sra. Francisca Roig Cardona

El Secretari informa que es va requerir a l'entitat GRADUAL INGENIEROS, S.L. en data 
31 de maig de 2022 per que acreditassin amb la documentació pertinent la justificació 
de la seva aptitud, capacitat i solvència que figura a la clàusula núm. 16, i acreditar, que 
es  troba  al  corrent  en  el  compliment  de  les  seves  obligacions  tributàries  i  amb  la 
seguretat social, així com la constitució de la garantia definitiva.

L’entitat  GRADUAL INGENIEROS,  S.L. ha  presentat  mitjançant  Registre  Electrònic 
núm. 14377  de data 3 de juny de 2022,  la següent documentació:

1. Certificat emès per l’Agència Tributària de data 1 de juny de 2022.
2. Certificat emès per la Tresoreria de la Seguretat Social de data 1 de juny de 2022.
3. Documentació presentació comptes anuals corresponents a l’exercici 2020.
4. Escriptura de «Constitució de societat» atorgada davant la notari de Balears, Sra. 
María Nieves Torres Clapes, en data 4 d’agost de 2015 amb el número 752 del seu 
protocol.
5. Justificant del pagament de la fiança definitiva per import de tres mil dos-cents tretze 
euros amb cinc cèntims (3.213,05 €). 
6. Model 036 d’alta censal.
7. Certificat emès per l’Agència Tributària de la situació censal de l’entitat de data 1 de 
juny de 2022.
8.  Declaració  responsable  de  trobar-se  l’entitat  exempta  de  l’Impost  d’Activitats 
Econòmiques.
9. Pòlissa de responsabilitat civil subscrita amb l’entitat Caser Seguros 
10. Declaració responsable de la vigència de les dades que consten al Rolece de data 3 
de juny de 2022. 
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11. Còpia del document nacional d’Identitat del Sr. Roger Torregrosa Llorens.

S'incorpora a la documentació certificat emès pel Tresorer de l'Ajuntament d'Eivissa de 
data 30 de maig de 2022, certificat d’inscripció al registre oficial de licitadors i empreses 
classificades del sector públic de data 16 de juny de 2022, així com certificat de les 
obligacions tributàries amb la Comunitat Autònoma de les Illes Balears de data 3 de juny 
de 2022 i carta de pagament núm. 2022 009823 de data 5 de juny de 2022 de la fiança 
definitiva constituïda en data 3 de juny de 2022. 

El  Secretari,  a  la  vista  de  la  documentació  presentada,  manifesta  que  l'entitat  té 
capacitat  jurídica  suficient,  realitzant-se  la  validació  de  procura.  La  Interventora 
manifesta  que  l'entitat  té  acreditada  la  seva  solvència  econòmica.  A continuació  es 
procedeix a donar compte de l’informe emès per la tècnica Sra. Riera amb data 15 de 
juny de 2022, en relació al compliment dels requisits de solvència tècnica establerts als 
plecs, del tenor literal següent: 

ASUNTO INFORME  SOBRE  SOLVENCIA  TÉCNICA  DE  LA  EMPRESA 
GRADUAL  INGENIEROS  S.L,  SL  EN  RELACIÓN  AL 
EXPEDIENTE  10245/2022  DE  CONTRATO  DE  SERVICIOS  DE 
ASISTÉNCIA  TÉCNICA  DIRECCIÓN  FACULTATIVA,   I 
COORDINACIÓ DE SYS ISIDOR MACABICH

ANTECEDENTES
El pasado 30 de mayo de 2022  tuvo lugar la Mesa de contratación en la que se propuso la 
adjudicación  del  contrato  a  GRADUAL  INGENIEROS
S.L., con NIF n.º B57928038, por un importe de sesenta y cuatro mil doscientos sesenta- un 
euros con cuatro céntimos (64.261,04 €), más IVA de trece mil cuatrocientos noventa- cuatro 
euros con ochenta y  dos  céntimos (13.494,82 €),  siente un total  de setenta y  siete mil  
setecientos cincuenta y cinco euros con ochenta y seis céntimos (77.755,86 €), al haber 
presentado la oferta que ha obtenido mayor puntuación.

En el sobre 2 se presentó la documentación:
1- 01 Acta de nombramiento Ca Marí
2- 01 DR Ca Marí
3- 02 DO Club Nautico imp. Visad Enc.
4- 02 DR Club Nautico

5- 03_Cont. menor_Es Fornas

6- 03_DR Es Fornas f

7- 04_Contracte can_nadal f

8- 04_DR Can Nadal f

9- 05_DR_DO_Futbol 7 f

10- 05_NOMB_DO_CSS_FUTBOL 7

11- 06_Aprovacio contracte menor_DO rutas esc 6_7
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12- 06_DR Rutas 6 y 7 f

13- 07_DR_DO_CSS_OBRA ESTADIO CAN MISSES f

14- 08_Adjudicacion DO Puis Molins

15- 08_DR Puis Molins f

16- 09_ DR Botafoc f

17- 09_Comunicacion DO_pavimento Botafoc

18- 10_Certificado_Es Cubells Ses Roques

19- 11_DR Escuela de vela f

20- 11_Nombramiento CSS_Escuela Vela

21- 12_Acta de recepcion

22- 12_CSS_ACCESO ZONA ESCOLAR-CONSELL FORMENTERA

23- 13_Acta recepcion

24- 13_DR Parque infantil f

25- 14_DR Talud Can Furnet f

26- 14_ImpVisadEnc_DO talud Can Furnet(vidado)

27- 15_Contracte passarel┬Àles EI-10

28- 15_DR pasarelas EI-10 f

29- 16_Contracte signat_EI30 rotondas

30- 16_DR EI-30 rotondas f

31- 17_DR obras EI-500 f

32- 17_Menor CSS obres EI500

33- 18_Cert_Sant Ferran F2

34- 19_Certificado_reforma paseo marit_IB PORTS
35- 20_DR_DO_Es Cubells f
36- 21_ABAQUA_DEPOSITO STA EUL_SRM

37- 22_Adjudicacion contrato Xinxo

38- 22_Asume DO_Xinxo

39- 22_DR Xinxo f

40- 23_Control Acires_Acta replanteo

41- 23_DR Control Acires f

42- 24_TORRENT SA LLAVANERA_AJ EIVISSA

43- 25_DR Ses Coves f

44- 25_Ses Coves_ImpVisadEnc-f-v

45- 26_Adjudicacio DF_CSIS_Emisario IBZ

46- 26_Nombramiento DO_Emisario IBZ

47- 27_SENAL VERT E20_CONSELL

48- 28_2015_2016_SERTIIC_fpp

49- Annex II f
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50- Carta compromiso Concha

51- Carta compromiso Roger

52- Concha_vida_laboral f

53- DOCUMENTACION

54- DESGLOSE PRECIOS

55- DR_Adm Roger f

56- DR_Contratacion Concha F

57- Roger_vida_laboral

58- Titulo de Grado en Ingeniria de la Edificacion_Concha

59- Titulo Grado en Ingenieria Civil_Concha

60- Titulo ICCP_Roger
61- Vida laboral ccc _marzo-22

INFORME
Dado que el objeto del presente informe es validar la solvencia técnica de la empresa según 
lo establecido en pliegos del contrato, la documentación analizada son los documentos:
01 Acta de nombramiento Ca Marí
01 DR Ca Marí
02 DO Club Nautico imp. Visad Enc.
02 DR Club Nautico
03_Cont. menor_Es Fornas

03_DR Es Fornas f

04_Contracte can_nadal f

04_DR Can Nadal f

05_DR_DO_Futbol 7 f

05_NOMB_DO_CSS_FUTBOL 7

06_Aprovacio contracte menor_DO rutas esc 6_7

06_DR Rutas 6 y 7 f

07_DR_DO_CSS_OBRA ESTADIO CAN MISSES f

08_Adjudicacion DO Puis Molins

08_DR Puis Molins f

09_ DR Botafoc f

09_Comunicacion DO_pavimento Botafoc

10_Certificado_Es Cubells Ses Roques

11_DR Escuela de vela f

11_Nombramiento CSS_Escuela Vela

12_Acta de recepcion

12_CSS_ACCESO ZONA ESCOLAR-CONSELL FORMENTERA

13_Acta recepcion

13_DR Parque infantil f
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14_DR Talud Can Furnet f

14_ImpVisadEnc_DO talud Can Furnet(vidado)

15_Contracte passarel┬Àles EI-10

15_DR pasarelas EI-10 f

16_Contracte signat_EI30 rotondas

16_DR EI-30 rotondas f

17_DR obras EI-500 f

17_Menor CSS obres EI500

18_Cert_Sant Ferran F2

19_Certificado_reforma paseo marit_IB PORTS

20_DR_DO_Es Cubells f
21_ABAQUA_DEPOSITO STA EUL_SRM
22_Adjudicacion contrato Xinxo

22_Asume DO_Xinxo

22_DR Xinxo f

23_Control Acires_Acta replanteo

23_DR Control Acires f

24_TORRENT SA LLAVANERA_AJ EIVISSA

25_DR Ses Coves f

25_Ses Coves_ImpVisadEnc-f-v

26_Adjudicacio DF_CSIS_Emisario IBZ

26_Nombramiento DO_Emisario IBZ

27_SENAL VERT E20_CONSELL

28_2015_2016_SERTIIC_fpp

Los trabajos realizados como empresa y sus importes son:

Título del 
Proyecto

Empresa / Cliente Importe

Fecha 
de inicio

Duración 
en Meses PEM

Dirección de Obra de la 
ejecución de las obras de 
construcción del 
desdoblamiento de la 
conducción general de Sant 
Francesc a la altura de la 
Avenida de Ca Marí, TM 
Formentera

FFC AQUALIA 12.950 € Feb-22 2 468.771,26 €

Dirección de Obra de las 
obras del Proyecto de 
ejecución para concurso 
público para la gestión de 
una instalación náutica 

Club Náutico Ibiza 40.800 € Oct-21 7 806.451,61 €
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para pequeñas y medianas 
esloras en el puerto de 
Eivissa.
Asistencia Técnica de la 
Dirección de Obra del 
Proyecto de 
acondicionamiento de los 
servicios afectados de la 
calle des Fornàs

Ajuntament 
d’Eivissa 4.950 € Oct-21 5

470.319,74 €

Dirección de las obras del 
Proyecto de mejora en la 
Travesía de Can Nadal.

Consell Insular 
d’Eivissa

24.097,74
€ Oct-21 6 481.206,15 €

Dirección de Obra de las 
obras del Proyecto de 
transformación de tres 
pistas deportivas en dos 
pistas de futbol 7

Unión Deportiva 
Ibiza

8.250 
€

Sep-
21 3

291.736,43 €

Dirección de Obra de 
ejecución de las rutas 
escolares 6 y 7.

Ajuntament 
d’Eivissa

7.120,37 
€ Jul-

21 2 99.787,41 €

Dirección de Obra y 
Coordinación de Seguridad 
y Salud de las obras del 
Proyecto integrado de obra 
y actividad para la 
adecuación del Estadio Can 
Misses para cumplir 
requisitos de la Liga en 2ª 
división A.

Unión Deportiva 
Ibiza

75.810 €

Jun-21 3

3.102.098,64 €

Asistencia Técnica a la 
Dirección de Obra a las 
obras de implantación, 
gestión y mantenimiento 
de sistema de control de 
accesos al tráfico rodado 
en el Barrio de Puig des 
Molins, TM Eivissa

Ajuntament 
d’Eivissa

4.500 €

May-21 2

117.886,63 €

Dirección de Obra de las 
obras de reparación de 
pavimento en la zona del 
emisario marítimo del EBAR 
de Ibiza dentro del Dominio 
Público Portuario

ABAQUA 3.000 € Mar-21 3 63.265,24 €

Dirección de Obra y 
Coordinación de Seguridad 
y Salud durante la 
ejecución de las obras del 
Proyecto de refuerzo del 
firme del Camino de Es 
Cubells a Ses Boques.

Ajuntament de Sant 
Josep de Sa Talaia

2.078 € Mar-21 2 111.689,03 €
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Dirección de Obra de las 
obras de ejecución del 
Proyecto de reparación 
estructural de la plataforma 
del embarcadero de la 
Escuela de Vela de Santa 
Eulària des Riu

Ports-IB 10.180 € Abr-21 3 209.286,86 €

Asistencia Técnica a la 
Dirección de Obra de las 
obras de construcción del 
nuevo acceso a la zona 
escolar de Satn Ferran de 
Ses Roques, Formenrera.

Consell Insular de 
Formentera

14.960 € Feb-21 7 1.166.058,89 €

Dirección de las obras de 
construcción del Parque 
Infantil en Sant Ferran de 
Ses Roques, TM 
Formentera.

Consell Insular de 
Formentera

7.212€ Feb-21 4

186.701,81 €

Dirección de Obra de las 
obras de estabilización de 
un talud en la parcela CT-8 
Este, C/ Cornisa Tauet 98, 
Can Furnet.

Privado 9.950 € May-20 4 -

Dirección de las obras del 
proyecto de 
acondicionamiento de tres 
rotondas de la EI-30 en 
Sant Antoni de Portmany.

Consell Insular 
d’Eivissa

18.529
€ Feb-20 9 486.510,46 €

DO de las Obras de la 
Reforma de la Avda. Joan 
Castelló i Guasch, S. Ferran 
de Ses Roquetes, TM 
Formentera

Consell Insular de 
Formentera 29.750

€ Ene-19 10

1.802.012,43 €

Asistencia Técnica en las 
obras de reforma del paseo 
marítimo del Puerto de 
Sant Antoni de Portmany.

Ports IB

7.000 € Sep-18 4

337.915,37 €

Dirección de Obra de las 
Obras de Emergencia para 
la consolidación de 
acantilado en la zona de Es 
Cubells em Sant Josep de 
sa Talaia en Ibiza

Privado

68.999 
€ Jun 18 20

1.200.000 €

Dirección de Obra de la 
Construcción de Depósito 
de 5.000 m³ de capacidad 
para la red de 
abastecimiento del TM 
Santa Eulària des Riu

ABAQUA

71.813,5
0€ Jun 18 14

1.489.929,98 €

Director de obra de las 
obras de sustitución de la 

ABAQUA
17.969 € Abr-18 4

314.604,31 €
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red de saneamiento EBAR 
Xinxo y EDAR, Sant Antoni 
de Portmany.
Asistencia Técnica a la 
Dirección de Obra de las 
obras de implantación, 
gestión y mantenimiento 
de un sistema de control de 
accesos al tráfico rodado 
en los Barrios de la Marina 
y Dalt Vila, TM Eivissa 
(Control Acires)

Ajuntament 
d’Eivissa

5.227,20
€ Mar-18 4

72.230,08 €-

Co-Dirección de obra de 
sustitución del marco 
estructural del Torrent de 
sa Llavanera a su paso por 
la Av. Juan Carlos I de la 
ciudad de Eivissa.

Ajuntament 
d’Eivissa

6.000 € Mar-18 8

451.256,25 €

Dirección de Obra y 
Coordinación de Seguridad 
y Salud de las obras de 
emergencia de la separata 
del proyecto de defensa del 
entorno de Ses Coves 
Blanques del Puerto de 
Sant Antoni de Portmany

Ports IB

9.922 € Mar-16 3

119.892 €

Director de Obra y 
Coordinador del equipo de 
Dirección Facultativa y 
Coordinación de Seguridad 
y Salud en la obra del 
nuevo emisario de 
Talamanca

ABAQUA

175.58
€ Sep-16 23

6.996.392,64 €

Director de Obra y 
Coordinación del equipo de 
Dirección Facultativa y 
Coordinación de Seguridad 
y Salud en la obra de 
mejora de señalización 
vertical en la carretera E-20

Consell Insular 
d’Eivissa

5.500 € Mar-16 3

1.000.535,81 €

Redacción del Plan Director 
Sectorial de Carreteras de 
Eivissa

SERTIIC

- Abr-14 4

No procede

Redacción de Proyecto 
Nuevo colector de aguas 
pluviales en Sant Carles de 
Peralta

SERTIIC

- Jul-14 2

60.000 €

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 3

AH
7K

N
C

JR
LM

W
ZZ

3J
JL

9C
7N

S6
2 

| V
er

ifi
ca

ci
ó:

 h
ttp

s:
//e

iv
is

sa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
t s

ig
na

t e
le

ct
rò

ni
ca

m
en

t d
es

 d
e 

la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pà

gi
na

 8
 d

e 
11

 



                             

Redacción de Proyecto 
Mejora de punto de vertido 
de aguas pluviales en la 
playa de es Canar

SERTIIC

- Ago-14 1

39.400 €

Redacción de Proyecto 
Mejora de punto de vertido 
de aguas en la playa de 
Santa Eulària des Riu

SERTIIC

- Oct-14 1

119.400 €

Dirección de Obra 
Recuperación ambiental del 
Río de Santa Eulària des 
Riu

SERTIIC

- Nov-14 5

358.300 €

Dirección de Obra Nueva 
variante de Sant Carles

SERTIIC

- Feb-15 4

288.240 €

Según punto F.3 del QCC:
El criterio para la acreditación de la solvencia técnica o profesional será el de la experiencia  
en la realización de trabajos del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del 
contrato, que se acreditará con la presentación de una relación de los principales servicios o 
trabajos  realizados  de  igual  o  similar  naturaleza  que  los  que  constituyen  el  objeto  del 
contrato en el curso de, como máximo los tres (3) últimos años, en la cual se indique el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. El requisito mínimo será 
que el importe anual acumulado el año de mayor ejecución sea igual o superior al 40% del  
valor  estimado  del  contrato.
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expeditos o visados 
por
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el  
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes a poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; si procede, estos 
certificados serán comunicados directamente  al  órgano de contratación  por  la  autoridad 
competente.

El valor estimado del contrato es de OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO EUROS  CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS. (83.848,63€€) por lo que el  40% 
corresponde  a  OCHENTA Y  TRES  MIL  QUINIENTOS  TREINTA Y  SEIS  EUROS  CON 
CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (33.539,45€).

Considerando los trabajos de Servicio de dirección de las obras del proyecto de la mejora en 
la travesia de Can Nadal (24.097,74€) y la Dirección de obra y la dirección facultativa para 
las  obras  de  Sustitución  de  la  red  de  Saneamiento  EBAR  Xinxò  i  EDAR  Sant  Antoni  
(17.969,00€) ya se alcanzaría el importe mínimo exigido (33.539,45€).
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Por otro lado, según el punto F.5 del QCC:

Concreción  de  las  condiciones  de  solvencia  (artes.  76,211,192.2  Ley  9/2017).
Además de la solvencia indicada, se exige la adscripción a la ejecución del contrato, como 
mínimo
,  de  los  medios  personales  y/o  materiales  siguientes:
• Delegado/a – Director de la obra: Ingeniero de caminos, canales y puertos con experiencia
(mínimo  5  años)  en  trabajos  similares  de  obras  hidráulicas  y  otras  instalaciones.
• Director de ejecución de obra o Vigilante de Obra: Ingeniero técnico (o grado), Ingeniero de 
la
edificación,  Arquitecto/a  técnico  o  titulación  similar  con  experiencia  (mínimo  5  años)  en
trabajos  similares  de  obras  hidráulicas  y  otras  instalaciones.
• Coordinador de Seguridad y Salud: Ingeniero de caminos, canales y puertos, Ingeniero
técnico (o grado), Ingeniero de la edificación, Arquitecto/a superior, Arquitecto/a técnico o 
titulación
similar  con  experiencia  (mínimo  5  años)  en  trabajos  similares  de  obras
hidráulicas

En caso de sustitución, bajas laborales, vacaciones, etc. la empresa tendrá que cubrir de 
manera inmediata el lugar del responsable del contrato interlocutor con el Ayuntamiento, y lo 
comunicará  al  mismo  con  al  menos  dos  semanas  de  antelación.
Las  figuras  del  Director  de  Obra,  del  vigilante  y  Director  de  Ejecución  de  Obra  y  de 
Coordinador  de  Seguridad  y  Salud  recaerán  sobre  aquellos  técnicos  que  propongan  la 
empresa adjudicataria.  En el  caso del  Coordinador  de  Seguridad y  Salud,  podrá  ser  lo 
mismo  técnico  que  el  director  de  ejecución  y  vigilante  de  obra.
La  formación  se  acreditará  con  aportación  de  copia  de  títulos  universitarios.
La  manera  de  acreditar  la  experiencia  será  la  siguiente:  

• Relación de Trabajos del mismo tipo o naturaleza al cual corresponde el objeto del contrato
por  parte  del  personal  propuesto para cubrir  las exigencias expuestas en este apartado
durante  los  últimos  cinco  años.  En  esta  relación  tendrá  que  aparecer:
◦  Nombre  y  apellidos  del  profesional,  número  identificación  personal,  número  colegiado 
oficial.
◦ Nombre completo del Servicio realizado identificando si se trata de Redacción de Proyecto 
o Dirección de Obra.
◦  Fecha y duración en la cual se desarrolló el Servicio ◦ Cliente: En caso de ser público, 
especificar.
◦ Importe de los Trabajos de servicio de asistencia así como lo PEM de la obra en cuestión.

• Cada uno de los Trabajos que se nombren tendrán que estar acreditados mediante uno de 
los siguientes documentos: 
◦ Certificado de buena ejecución firmado por el promotor donde aparezcan los datos arriba 
indicados. 
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◦  Declaración  responsable  del  técnico  propuesto  junto  con  la  documentación  técnica 
acreditativa  de  las  actuaciones  realizadas.  Se  entiende  como  documentación  técnica 
acreditativa: Certificados final de obra, fichas de visados colegiales, actas de recepción, etc. 

El licitador propuesto como adjudicatario, en el plazo de requerimiento electrónico previo a la 
adjudicación de 7 días hábiles y publicación mismo día a la Plataforma de contratación del  
sector público según artículo 159 y DA 15 de la Ley 9/2017, a contar desde el envío de la 
comunicación,  presentará  una relación  nominal  y  profesional  del  personal  indicado,  con 
breve relación de trabajos realizados, importe, duración y destinatarios. O lo más tarde antes 
de iniciar los trabajos.

CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta  lo  anterior,  se informa favorablemente de  la  solvencia  técnica  de 
GRADUAL INGENIEROS S.L para CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTÉNCIA TÉCNICA 
DIRECCIÓN FACULTATIVA,  I COORDINACIÓ DE SYS ISIDOR MACABICH siempre y 
cuando se presente la documentación exigida en el punto F.5 del QCC en relación al  
jefe de obra antes de iniciar los trabajos con la firma del acta de comprobación de 
replanteo.

Lo que se informa a los efectos oportunos, sin perjuicio de otro criterio mejor fundado, con 
tal de que el expediente continúe su tramitación.
Eivissa.
LA TÉCNICA MUNICIPAL»

La Mesa a la vista de les manifestacions del Sr. Secretari, Interventora i de la Sra. Riera, 
acorda per unanimitat acceptar la documentació presentada per l'entitat seleccionada 
per l'adjudicació, considerant acreditada la capacitat d’obrar i la solvència exigida per a 
l’execució del contracte.

La Sra. Presidenta dóna per acabat l'acte a les 8:45 hores.

I en prova i testimoni firmen l'acta la Sra. Presidenta, junt amb la Secretària  i els 
presents a l'acte.

(document signat electrònicament al marge)
Sgt. Estefanía Torres Sánchez

(document signat electrònicament al marge)
Sgt. Francisca Roig Cardona

(document signat electrònicament al marge)
Sgt. Elena López Bonet

(document signat electrònicament al marge)
Sgt. Joaquim Roca Mata

(document signat electrònicament al marge)
Sgt. Carmen Fuster Ferrer

(document signat electrònicament al marge)
Sgt. Eva Riera Lock
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